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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Jefe del Acuartelamiento 
Aéreo (ACAR) Bárdenas, responsable del Aeródromo de Ablitas, mantiene frecuentes 

contactos con los Alcaldes de los municipios de Ablitas y Murchante para la 
comunicación de las actividades previstas en el Aeródromo. 

 
El Gobierno accedió al uso del Aérodromo Militar de Ablitas mediante 

expropiación por causa de utilidad pública en el año 1940. El Aeródromo se utiliza de 
lunes a viernes entre las 08:00Z y las 24:00Z.  Asimismo, se informa de que en el plan 

de contingencia del Aeródromo de Ablitas vienen reflejadas las medidas a adoptar por 
el personal del Equipo de Intervención ante la ocurrencia de accidentes aéreos durante 
el desarrollo de las actividades, incluyendo la comunicación del flujo de información a 

través de la cadena de Mando. 
 

Durante la realización de las maniobras en el Aeródromo Militar de Ablitas no 
se sobrevuelan núcleos urbanos por debajo de las alturas autorizadas, respetándose a 

estos efectos lo establecido en el Reglamento de Circulación Aérea Operativa (RCAO) 
en todo momento. 

 
El 4 de abril de 2006 se produjo un incidente donde un C-130, durante la 

realización de una misión de su Plan de Instrucción en el aeródromo militar de Ablitas, 

lanzó una carga mediante el sistema Platform Delivery System (PDS) y debido a un 
fallo en el sistema de lanzamiento y durante el procedimiento de recuperación del 

sistema se produjo el desprendimiento de la carga. 
 

Por último, cabe destacar que el 19 de diciembre de 2017 tuvo lugar la caída 
accidental fuera de la zona prevista (Dropping Zone DZ) de una carga lanzada mediante 

paracaídas, dañando siete (7) cepas de viñedo en un campo próximo, estimando la 
propiedad los daños en un valor de 300 euros, del que se derivó un expediente de 



  

 

 

 

   

 

 

responsabilidad patrimonial que se resolvió en su día. No se tiene conocimiento de 

ningún otro incidente comunicado. 
 

 
 

Madrid, 30 de abril de 2024 




